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Impone 4T la creación del Fondo de Pensiones para el Bienestar 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSUÉ BECERRA).- Tras 9 horas de ríspido debate con insultos y descalificaciones, 
la mayoría parlamentaria de Morena y sus aliados en la Cámara de Diputados, aprobaron anoche en lo 
general y, en lo particular, la reforma para crear el Fondo de Pensiones para el Bienestar con 40 mil 
millones de pesos de cuentas no reclamadas por adultos mayores de 70 años en las Afores. El proyecto 
fue turnado al Senado con expectativa de que sea discutido y ratificado esta misma semana. Las 
bancadas del PAN, PRI, MC y PRD calificaron la reforma como un robo a los ahorros de los trabajadores, 
pero representantes de la llamada 4T, rechazaron la acusación y sostuvieron que el dinero se destinará 
a pagar pensiones de 16 mil 777 pesos mensuales, a 45 millones de jubilados en los próximos años. 
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